RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000978, Ent. N° 816/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Nº 06/2014 para Suministro de Reactivos con equipos dependientes para Laboratorio Hospital Salto, por el término de un año;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas, realizado con fecha 18 de noviembre de 2014, se presentaron trece firmas del ramo;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fechas 14 de enero y 4 de febrero de 2015, recomienda adjudicar, por precio, conocimiento del producto, presentación o cantidades por caja, frascos, kit, cantidad de ensayos por equipos y características de los equipos ofrecidos teniendo en cuenta los antecedentes de las firmas en cuanto a cumplimiento de contratos anteriores, según cuadro que se adjunta a: Bioerix S.A., Biokey S.R.L., Bioquim Ltda., Cabinsur, Enol S.A., Izasa Uruguay, Lab. IVD,  Nafecor-Microlab y Reactivos del Uruguay por un total de $ 23:487.239,80 IVA incluido;
3) que el plazo de la contratación es de un año contado a partir del primer día siguiente a la notificación a los adjudicatarios de la Resolución de adjudicación, debidamente intervenida por este Tribunal, prorrogable por períodos de un año respecto de uno, varios o la totalidad de los items hasta un vencimiento final que será el día 31/12/2017 y los precios se actualizarán el 1 de julio de 2015 y los siguientes cada seis meses, según índices establecidos en Pliego Particular;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Director del Centro Departamental de Salto adjudicando el llamado según lo recomendado por la Comisión Asesora, por un total anual de $ 23:487.239,80 IVA incluido;

5) que la afectación correspondiente se hará con cargo a los créditos presupuestales correspondientes;                     

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el monto de la contratación y sus posibles prórrogas, el Director del Centro Departamental de Salto no es el Ordenador competente;

2) que, asimismo, de acuerdo con el monto, corresponde  otorgar la vista del Artículo 67 del TOCAF;
3) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora  Delegada en ASSE la intervención del gasto total anual de $ 23:487.239,80, impuestos incluidos, y sus actualizaciones,  así como las posibles prórrogas de la contratación, a favor de Bioerix S.A., Biokey S.R.L., Bioquim Ltda., Cabinsur, Enol S.A., Izasa Uruguay, Lab. IVD,  Nafecor-Microlab y Reactivos del Uruguay, previo control de su imputación al objeto adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N°18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
2) Cométese asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada en ASSE; 

4) Devuélvase.
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